
INFOMRE DE COMISARIO 

Quito, 30 de marzo del 2015 

Señores 

Accionistas 

BOUVIER REPRESENTACIONES Y NEGOCIOS S.A. 

En calidad de Comisario Principal de la Compañía , e revisado los Estados de Situación Financiera, 

Flujo de Efectivo, Cambios en el Patrimonio por el año económico terminado al 31 de diciembre 

del 2014; las transacciones ocurridas durante el año han sido registradas y cuentan con los 

soportes respectivos, y la documentación correspondiente está acorde a los registros contables. 

Mi examen, incluyo la revisión del cumplimiento oportuno de las obligaciones tributarias, a través 

de la presentación mensual de las declaraciones del IVA, de Retenciones en la fuente de Impuesto 

a la Renta y de Impuesto a la Renta, ante las autoridades fiscales. 

El examen a los estados financieros se realizó mediante pruebas selectivas, para asegurarme de la 

evidencia que soportan las cantidades y revelaciones presentadas en los estados financieros; e 

incluyó la verificación del cumplimiento de las disposiciones y resoluciones emitidas por la Junta 

General; así como del correcto registro en los libros sociales. 

Cabe señalar que BUOVIER S.A, se constituyó bajo las leyes Ecuatorianas como sociedad anónima 

y se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 23 de agosto del 2003. Con el 

El control Interno de la Compañía se encuentra de acuerdo a las necesidades de la misma. 

Cabe mencionar que BOUVER REPRESENTACIONES Y NEGOCIOS S.A. se encuentra al día en sus 

obligaciones como sujeto pasivo por impuestos fiscales y municipales. 

De conformidad a los estados financieros de la empresa al 31 de diciembre de 2014, ésta se 

encuentra con un Activo Total de USD $105976,80, Total Pasivos USD $225494,70, Patrimonio 

USD$ -119517,80, Ingresos USD $ 30924,55, Costos y Gastos USD $ 140423,65, obteniendo una 

pérdida de USD $ 109499.10 

Agradezco a los señores accionistas de la empresa BOUVER REPRESENTACIONES Y NEGOCIOS S A., 

por haberme designado con el cargo de COMISARIO de la compañía y a la administración de la 

misma por su colaboración prestada para poder cumplir con la responsabilidad a mi 

encomendada. 

Atentamente, 

  

Comisario Principal 

Reg. No. 28062 

  

 


